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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 409/12 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

TIGRE, 10 de abril de 2012.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales se dictó el Decreto 2297/90 
aprobando y poniendo en vigencia el CONTRATO DE COMODATO entre esta 
Municipalidad y la Asociación Cooperadora de la ex ENET Nº 2 LUIS PIEDRABUENA, 
hoy EEST Nº 5, de Tigre, destinando a campo de actividades de educación física y 
deportiva de los alumnos del establecimiento los predios designados catastralmente como 
Circunscripción I, Sección B, Manzana 131ª, Manzana 117b, parcela 1ª y Manzana 117ª, 
según plano 57-116-60 y de conformidad a la Ordenanza 1036/90, y,   

CONSIDERANDO:  

Que a fs. 12 obra notificación cursada bajo responsabilidad de la 
Delegación Municipal Tigre Planta Urbana, recibida con fecha 12 de diciembre de 2012 por 
el director de la EEST Nº 5, concediendo un plazo de 48 horas para restituir a este 
Municipio el predio antes mencionado, por cumplimiento deficiente de los fines para los 
cuales se entregaron los predios en comodato, agregándose a fs. 13 constancia producida 
pro dicha Delegación con fecha 27 de diciembre de 2011 de incumplimiento de la 
intimación. (Se adjunta copia digitalizada).  

Que a fs. 14 obra dictamen de Asesoría Letrada que en copia digitalizada 
se agrega al presente, girando las actuaciones a la Subsecretaría de Legal y Técnica para 
dictar el acto administrativo revocando el contrato de comodato puesto en vigencia por 
Decreto  2297/90.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Revócase el contrato de comodato aprobado y puesto en vigencia por 
Decreto 2297/90.-  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y 
General.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese por Asesoría Letrada 
la que proseguirá las actuaciones legales correspondientes con relación a la causa 
Asociación Cooperadora Luis Pedrabuena c/ Torres, Manuel s/ interdicto de recobrar .  
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Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno

 

FIRMADO

 

Sergio Massa 
Intendente

 

Municipal

   

Diego Santillán  
Secretario General    
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